
Las organizaciones deben informar al INE, por escrito, la fecha, hora y lugar para 
su Asamblea Nacional Constitutiva con un mínimo de 10 días hábiles previos a la 
celebración. Esta deberá realizarse, a más tardar, el 26 de febrero de 2020.

11 de enero

22 de febrero

22 de febrero

23 de febrero

25 de febrero

25 de febrero

26 de 26 de febrero

26 de febrero

26 de febrero

Encuentro Solidario

Redes Sociales Progresistas

Grupo Social Promotor de México

Libertad y Responsabilidad Democrática
(México Libre)

Fuerza Social por México

SSúmate a Nosotros 

Frente por la Cuarta Transformación A. C.

México Blanco APN

Movimiento Ambientalista Social
por México A. C.

FECHA DE CELEBRACIÓN/
PROGRAMACIÓN

ORGANIZACIÓN

Fecha de corte: 20 de febrero de 2020

Las organizaciones que buscan su registro como partido político deben celebrar

una Asamblea Nacional Constitutiva donde se aprueben sus documentos básicos.

Conoce las fechas:

Nueve organizaciones que buscan ser
#PartidosPolíticos agendaron su
Asamblea Nacional Constitutiva


